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SLCCION QUINTA
Núm. 1.236

Jefatura Zgronómica de Zaragoza

Condiciones para actuar como distri
buidor de la patata de siembra

Por el Servicio Central de Defensa 
contra Fraudes, dependiente de la Di
rección General de Agricultura, ha 
sido dictada lá siguiente circular so
bre las condiciones que han de tener 
para actuar como distribuidores de 
patata de siembra.
“A propuesta del Instituto Nacional 

par3 la producción de Semillas Selec
tas (Sección de Patata), el limó, se
ñor Director general de Agricultura 
<c ha servido disponer las siguientes 
condiciones para actuar como distri
buidor de la patata de siembra: Todo 
comerciante, agrupación de agricul
tores, Cooperativa o Hermandad Sindi
cal que desee distribuir patata dé 
siembra a los agricultores, o que ac
túe como simple transitorio, ha de 
cumplir los requisitos siguientes:

1 .° Estar inscrito como tal almace
nista provincial en el libro registro 
de la Jefatura Agronómica correspon
diente.

2.9 Comprometerse documentalmen- 
le a cumplir todas las normas que 
sobre regulación técnica y comercial 
d(. sus actividades establezca el Servi
cio de la Patata de Siembra.

3.» Serán sólo inscritos los que po
stan almacenes única y exclusiva
mente dedicados a ,a conservación y 
manipulación de la patata de siembra 
durante el periodo de duración de la 
campaña de venta, que será determi- 
i-ado por la Jefatura Agronómica. 
Este almacén habrá de reunir las si- 
gulentes condiciones:

a) Superficie mínima de 30' me
tros cuadrados.

b) Piso colado o entarimado.
c) Altura mínima de techo1, tres 

metros.
d) Buena iluminación y ventila

ción natural.
e) Estos almacenes, propios o 

arrendados, lo cual se deberá acreditar 
documentajmente, también tendrán 
oue inscribirse en los Registros de 
la Jefatura’ Agronómica, señalando la 
s:tuación y condiciones de los mismos. 
No podrán utilizarse almacenes sin 
inscribir,

4.9 Una vez inscrito el almacenis
ta, para actuar en sus almacenes cum
plirá los siguientes requisitos:

• a) Desinfectado anual obliga
torio.

b) Reunir el almacén condicio- 
ros permanentes de limpieza e hi
giene.

La Jefatura Agronómica determina- 
já en cada caso las condiciones de un 
huen almacenaje de la patata de 
siembra.

5.** Los distribuidores que por el 
volumen o modalidad de sus ventas 
no tengan necesidad de almacenes, 
deberán entregar la patata de siembra 
a los agricultores en el menor plazo 
posible, a la vez que los envases y 
contenido quedarán en buenas condi
ciones, siendo responsables de las mer
mas y deterioros de la mercancía que 
le reclame el comprador, existiendo, 
para las primeras, una franquicia del 
4 por 100, siempre que el envase se ha- 
ll<- sin romper y con el precinto ori
ginal.

Si la .entrega se defirierS por más 
de diez días a partir de. la recepción 
por el distribuidor, será prescriptivo 
disponer de almacén que reúna las 
c< ndiciqnes señaladas en el apartado 
tercero.

No necesitarán almacenes de las 
condiciones indicadas los almacenista^ 
sitos en pueblos de menos de 3.000 ha
bitantes que movilicen menos de 
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10.000 kilogramos de patata de siem
bra por campaña.

6.° Entregar la mercancía al agri
cultor con los envases y su contenido 
en buenas condiciones. En caso de que 
por largo almacenaje esto no pudiera 
ser asi, puede solicitar de la Jefatura 
Agronómica al desprecintado párase- 
¡eccionar la patata, la cual, a la vista 
del estado de la mismp, podrá dene
gar la petición o proceder de nuevo al 
precintado, previo permiso del Servi
cio de la Patata de Siembra, por los 
funcionarios de este Organismo o de 
la misma Jefatura; igualmente puede 
ser reclamado el reenvasado y precin
tado- si los sacos se encuentran consi
derablemente deteriorados, dando asi 
lugar a su selección.

7.9 Facilitar a la Jefatura Agronó
mica los datos estadístico.s que' se le 
r( quieran acerca de la distribución de 
la patata por cantidades, variedades 
y pueblos; información sobre el resul- 
t'do que la semilla ha tenido entre 
sus clientes; marcha de los precios 
do venta, etc.

8.a La sanción que puede estable- 
C' rse a los distribuidores en la reti
rada de la autorización para distri
buir la patata de siembra que puede 
ser retirada por el Servicio de Defen
sa contra Fraudes, pudiendo recurrir 
de la decisión a la Dirección General 
c'e Agricultura. f

Son de aplicación las sanciones pre
vistas en la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 4 de diciembre de 1943, 
y en la Orden de 7 de noviembre dd 
• 950, sobre represión de los fraudes 
de la patata de siembra.—Firmado: El 
Director general de Agricultura, Ga- 
biiel Bornás.

Lo que se publica en este-“Boletín 
Oficial”, para general conocimiento y 
ct mplimiento. .

Zaragoza,. 8 de marzo de 1952.—El 
Ingeniero-Jefe, Domingo Rueda y 
Marín.

Núm. 1.258

Jefatura de Obras Públicas

Habiendo terminado las obras de 
reparación de explanación y firme de 
les Km. 10 al 17 de la carretera de 
Alagón a la de Borja a Ru-'da el con
tratista D. José Benavente Mompell, 
y a los efectos 'de la devolución de la 
fianza que se constituyó para respon
der de la ejecución de las obras, se 
Anuncia, de conformidad a la Real 
Orden de 3 de agosto de 1910 (“Gace
ta” del 22), en este “Boletín Oficial”, 
para que los Alcaldes de los munici
pios a quc efectan las obras remitan 

en el plazo de treinta días a la Jefa
tura de Obras Públicas de la provin- 
c"a certificación de haber o no recla
mación contra el contratista por di
chas obras, entendiéndose que no hay 
reclamación alguna si no se reciben 
ct rtificaciones.

Zaragoza, 10 de marzo de 1952.— 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 1.259
Habiendo terminado las obras de 

reparación de explanación y firmé 
de Jos Km. 10 al 14 de la carretera de 
Borja a Rueda el contratista1 D. José 
Benavente Mompell, y a los efectos 
de la devolución de la fianza que se 
constituyó para responder de la eje
cución de las obras, se anuncia, de 
conformidad a la Real Orden de 3 de 
agosto de 1910 (“Gaceta” del 22), en 
este “Boletín Oficial”, para que los 
Alcaldes de los municipios a que 
efectan las obras remitan en el plazo 
de treinta días a la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia certificación 
de haber o no reclamación contra el 
-contratista por dichas obras, enten
diéndose que no hay reclamación al
guna si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 10 de marzo de 1952.— 
El Ingeniero-Jefe^ José Oriol.

Núm. 1.257
Solicitud de servicios de transportes mecánicos 

por carretera
/ nformación públicS

Habiendo sido solicitada la conce
sión para el establecimiento de una 
línea regular de transporte de via
jeros por carretera entre Bujaraloz 
(Zaragoza) y Sariñena (Huesca), y en 
cumplimiento del 'artículo 11 del Re
glamento de 9 de diciembre de 1949 
(“Boletín Oficial” de 12 de enero de 
1950), se abre información pública 
para que, durante un plazo que ter
minará a los treinta días hábiles, con
tados a partir de 13 publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial,> 
de la provincia, puedan las entidades 
.y los particulares interesados, pre
vio examen del proyecto en la Jefa
tura de Obras Públicas durante las ho
ras de oficina, presentar ante ésta 
cuantas observaciones estimen perti
nentes acerca de la necesidad del ser
vicio y su clasificación, a los fines 
de dicho Reglamento y del de Coor
dinación, condiciones en que sé pro
yecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, ■ las en
tidades o particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o entien
dan que se trata de una prolongación 
o hijuela del que tengan estableci
do, harán constar ante la Jefatura 
de Obras Publicas el fundamento de 
su derecho y el propósito de ejerci
tarlo.' • .

Se convoca expresamente a esta in
formación á la Excelentísima Diputa
ción Provincial, a los Ayuntamientos 
de Bujaraloz y La Almolda, al Sin
dicato Provincial de Transportes y a 
ios concesionarios de servicios regu
iares de la misma’ clase que a conti- 
ruación se mencionan, por tener sus 
itinerarios puntos de contacto que el 
que se solicita: Castejón de Mnnigros 
a Zaragoza, de DJ Felisa Ferrer La- 
villa. t

Zaragoza, 13 de marzo de 1952.— 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 1.174 x

Comandancia de Marina 
de Barcelona *

Relación de los individuos inscritos 
n arilirnos de esta capital que, naci
dos en el año 1933, en la lecha y po
blación que al frente de cada uno se 
txphesa, ^stán comprendidos en el 
alistamiento del año actual para el 
leemplazo del año 1953, de Marine- 
lia de la Armada, .que deben set baja 
en el alistamiento del Ejército en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a:t. 5/ de la Ley de Reclutam ento 
de la Armada de 14 de diciembre de 
1933, y Iq s artículos 114 del.Reglamen
ta para su aplicación,.y el 71 del vi
gente Reglameñto^ del Ejército del

6 de abril de 1943;

" 161. Chueca Aliaga Reynaldo, hijo 
de Francisco y Angeles, nacido el 13 
de febrero en Zaragoza.

236. Sarrasi Martín Pedro, hijo 
de Pedro y Libráda, nacido el 3 de 
riarzo en Zaragoza.

420. Cerbellón Tobeñas Pablo, hijo 
de Miguel y Francisca, nacido el 13 
de abril en Caspe.

550. . Vergara Navarro» Luciano, 
hijo de S/ántiago y Francisca, naci-l 
do él 10 de mayo en Zaragoza.

601. Soria Berbegal Armando, hijo 
de Victoriano y Pilar, nacido el 22 de 
marzo en Zaragoza.

703. Fernando Herrero Fernando, 
hijo de Cosme y Encarnación, naci
do el 20 de junio en Zaragoza.
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1 .009.- Esteban Ardid Orga Ramón, 
lu jo dy Ramón y de Pilar, nacido el 
10 de septiembre en Zaragoza.

1.255. Pérez Martínez Ramón, 
hijo de Delfín y Miguela, nacido el 15 
oe noviembre en Tárazona.

1.377. , Martín Gonzalo Mariano, 
lijo de Mariano y Aurelia, nacido el 
16 de diciembre en' Aniñón.

1.397. Car asa Mata Victoriano, 
hijo de Rogelio y María, nacido el 
23 de diciembre en Zuera.

Barcelona, 6 de marzo de 1952.— 
El C. de N., 2.» Comandante, Angel 
Gamboa.

SKCCiON SEXTA
Núm. 1.220 

EPILA
Por este Ayuntamiento, .y a ins

tancia del mozo Angel Subías tamaña, 
número 44 del reemplazo del corrien
te año, se ha instruido expediente jus
tificativo para acreditar la ausencia 
por más de diez años e ignorado pa- 
(ade-ro de su padre, Isidro Subías 
lópez. Y a los efectos dispuestos en 
tos artículos 242 y 259 del vigente Re
glamento de1 Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, se publica el pre
sente edicto para que cuantos tengan 
conocimiento de la existencia y actual 
íparadero del referido Isidro Subías 
López se sirvan participarlo a esta 
Alcaldía con el mayor número de da
to-. posible.

Al propio tiempo cito, llamo y em
plazo al mencionado Isidro Subías 
López para que comparezca ante mi 
Autoridad o la del punto donde se ha
lle. y si fuera en el extranjero ante 
i-i Cónsul español, a fines relativos al 
'servicio militar de su hijo Angel Su- 
b<3í Lamana, moza pertemcieme al 
reemplazo de 1948.

El repetido Isidro Subías López es 
natural de Venafé-(Castellón‘; hijo de 
isidro y de Ursula, y cuenta 50 años 
de edad1.

Su^ señas son: Pelo castañ), ceja; 
al ptio, ojos negros, nariz regular, 
barba cerrada, boca regü'ai, color 

sano, frente regular, aire marcial, 
pn dvcción buena; señas particulares, 
iri'guna.

Epila, 12 de marzo de 1952.—El
Alca de, José Cortés.

SECfJON SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija a contar desde el 
día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el 
Juez oTribunal que sq señala, se les 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan 'a la busca, captura y Conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, • 
con arreglo a los artículos ^12 y 
388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 1.229
MENDOZA LAFUENTE (Eusebio), 

hijo de José y Modesta, de 20 años de 
edad, soltero, decorador, natural de 
esta capital, cuyo último domicilio lo • 
tuvo ten calle América 20, e ignorán 
cose el actual paradero, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción núme-' 
ro 1 de Zaragoza para constituirse en 
prisión y practicar otras diligencias 
en el sumaiio que contra el mismo y 
otro se sigue con el número 452 de 
1051, sobre robo.

Núm. 1.230
OLMOS PEREZ (Francisco), de edad 

31 años, hijo de Nicasio y de Do- 
lotea, natural de Nules, partido ju 
tiicial de Nules, provincia de Castellón. 
<é estado casado, profesión vendedor 
ambulante, vecino de Zaragoza, úl- 
t'mamente domicijiado en las grave
ras (Torrero), procesado en sumarie 
número 196 de 1951, sobre hurto, com
parecerá. en el término de diez días 
í r.te el Juzgado de instrucción de So
ria al objeto de ampliar su declara
ción indagatoria y constituirse en pri
sión decretada en dicha causa, bajo 
apercibimiento de que en otro caso 
txrá declarado rebelde.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 1.240 
JUZGADO NUM. 2

1). José Bcriguistáin Eguilaz,\ Magis
trado, Juez de primera instancia en
cargado de la jurisdicción del Júz-

■ gado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efecti

vas responsabilidades impuestas a To
más Gracia y otros en juicio ejecutivo

instado por la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Zaragoza, se sacan a 
la venta en pública subasta', por prime
ra vez, que tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 29 
Gtl actual, a las once horas, los bie
nes siguientes:

Un aparato de radio marca “Wes- 
tinghause”, con su elevador reductor, 
de seis lámparas, sin número, 700 pe
setas.

Un armario ropero de tres cuerpos 
y. cuarto puertas, sin lunas, en buen 
estado, 600 pesetas.

Una máquina de coser marca “Sin- 
ger”, núm. Y-8.122.447, con tape, en 
buen uso, 800 pesetas. •

Una mesa despacho, tipo oficina, de 
ci atro cajones, 100 pesetas.

Un armario de luna de un cuerpo, 
300 pesetas.

Total, 2.500 pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta 
deberán los licitadores consignar pre- 
v iamente en la mesa del Juzgado ei 
IG por 100 de la tasación y exhibir do- 
ct mentó acreditativo de. su personáli- 
oad, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos, sin que sean admisibles pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, hallándose los 
bienes reseñados en poder de D. Juan 
Vargas (Plaza de San Nicolás, 2).

Dado en Zaragoza a ocho de marzo 
de mil novecientos cincuenta y dos.— 
Jcsé Beguiristáin.— El Secretan *, • 
• ilegible).

Núm. 1.189 
. ATECA

D. José Luis Ruiz Sánchez, Juez de. 
instrucción de Ateca y su partido; 
En virtud del piesente y de lo acor

dado en el sumario que instruyo con 
el núm. 21 de. 1952, sobre robo de los 
objetos que se dirán, sustraídos en 
los días 12 al 14 de febrero del año 
actual del edificio que los regantes 
oe la acequia denominada “La Cara- 
cclera” poseen en el paraje “Estaca
da Ibarra en el Jalón", de este tér
mino, ruego a las Autoridades, agen
tes de Policía y Guardia Civil de la 
nación procedan a la busca y resca
te de dichos objetos que se reseña
rán, poniéndolos, caso de» ser habi
dos, a disposición de este Juzgado, 
juntamente con la persona en cuyo 
poder se encontraren de no Acreditar 
legitima pertenencia, y al autor o 
autores del hecho.

Objetos cuya busca se interesa: 
Cuarenta y cinco metros de cordón 

de cobre de 25 milímetros, doce de los 
cuales son pr¡ piedad de “Saltos Uni- 
g c s del Jalón”, S.

♦ •
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Un voltímetro, uri cuerpo de válvu
la de regulación del. agua de una 
Lomba marca “Ideal”.

Un cojinete de bolas del motor 
eléctrico de repuesto.

Diez metros de cordón corriente 
Dos lámparas de 110 voltios cada 

una.
Tres llaves inglesas de 12, 10 y 6 

milímetros cada una, de rosca.
Un destornillador y un alicate.
Ateca, cinco de marzo de mil no

vecientos cincuenta y dos. — José 
Luis Ruiz. — El Secretario judicial, 
Letrado, J. Morán.

Núm. 1.21S
CARIÑENA

¿ORENTE SANCHEZ (José María 
Cíi^ino), de 31 años, soltero, obrero 
del campo, hijo de Marcelino y Ju- 
i.ana, natural y vecino ne Ainzón. 
o.mi arecerá en término de diez días 
inte este Juzgado para notificarle 
auto de procesamiento v prisión en 
causa número 47 de 1951, por delito 
t'e hurto, y ser constituido inmediata- 
raente en prisión, bajo apercibimien
to de rebeldía.

Cariñena, once de nmzo de mil 
novecientos cincuenta y dos. — El 
Juez de instrucción, (ilegible).

Núm. 1.228 
DAROCA 

D josé-lgnacio Jiménez Hernández, 
Juez de insnucción de Daroca;
hito saben Que en el sumario nu- 

-ierc 18 de 1952, por rob > de naran
jas, sustrailas a un camión cue cir- 
cuiaba por esta ciudad el día , 16 de 
lebrero próximo pasado sobre las 
veinticuatro o veinticuatro treinta 
horas, al cua. le rajare.', la lona, se 
baile acordada la publicación riel pre
sente a fin de que comparezcan 1U' 
perjudicados ante este Juzgado al 
rbieto de rec’birles dec.aración y ha- 
«^rles el ofrecimiento, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 109 de la Ley 
r'v Enjuiciamiento Criminal

Dado en Daroca a on.e de marzo de 
n il novecientos cincuenta y dos.—El 
iir z de instrucción, José-lgnacio Ji- 
ménez.—Ei Secretario, (ilegible).

Núm. 1.193
EJEA DE LOS CABALLEROS 

Cédula de citación
En virtud Se lo acordado por el se- 

for Juez de instrucción dé la villa de 
Ejea de los Caballeros y su partido 
en providencia de esta fecha dictada 
en cumplimiento de carta-orden de la 
Superioridad dimanante de sumario 
instruido con el número 45 de 195!, 
sobre robo, contra Pedio Latre Ro
dríguez y otra, se cita por medio de

la presente a María Medrano Rico, 
vecina que fué de Tauste y cuyo ac
tual domicilio o paraderc. se desco
rree, para que el día 24 del octual, 
a las diez de :u mañana, compaiezca 
ante la lima. Audiencia Provincial 
de Zaragoza a fin de asistir como 
testigo al acto del juicio oral dima
nante del sumario expresado. •

Y para que sirva de cédula de cita
ción en forma a referida María Me
drano Rico, expido la presente que 
firmo en Ejea de los Caballeros a,siete 
•Je marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos.—El Secretario, (ilegible).

. TARAZONA
Núm. 1.242

El Sr. Juez de primera instancia, en 
ptovidenciS de esta fecha dictada en 
los autos de juicio de retracto legal de 
colindantes, núm. 17 del corriente 
año, instados por D. Cándido Marco 
Redrado, mayor de edad, casado, la
brador y vecino de Vera de Moncayo. 
como representante legal de suesposS. 
D." Siliviana Gaiindo Martínez, contra 
D.“ Pilar, D.a Carmen y D.1 Teresa 
Martínez Pérez, como continuadoras 
de La personalidad de su difunto pa- 
die, D. Anacleto Martínez Ratia, ha 
acordado emplazar a estas dos últimas 
pbr medio de la presente, para que, 
dentro de los veintitrés dias siguien
tes a fa publicación de la presente 
¡por residir la primera en Barcelona), 
puedan comparecer ¡en autos perso
nándose en forma, previniéndoles que 
du no comparecer les parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

En cumplimiento de lo acordado, y 
a fin de que sirva de emplazamiento 
a las citadas demandadas, expido 
ésta, para su publicación en el “Bole
tín Oficial” provincial, en Tárazona a 
ocho de marzo de mil novecientos 
cincuenta y dos.—E,1 Secretario, Leo
nardo Salvo.' •

JUZGADOS COMARCALES 

Núm. 1.227 .
, CARIÑENA

D. Angel Bayona de Corcuera, Juez 
comarcal de Cariñena:
Hago saber: Que en el juicio de fal

tas seguido ante este Juzgado bajo 
el número 23 de 1951, sobra, hurto de 
uva, contra Miaría Paños Figuérez, 
se ha dictado la sentencia cuyo encT- 
Lezamiento y parte dispositiva dicep 
¿s¡: / ,
“Sentencia.—-En Cariñena a 23 de fe

brero de 1952.—El Sr. 0. Angel Ba 
v^ua de Corcuera, Juez comarcal de 
cariñena; habiendo visto las prest n- 

tce diligencias de juic'o verbal de. 
taitas seguidas entre partes, de la 
una el Ministerio fiscal en represen
tación de la acción pública, y María

Figuérez, cómo denunciada, 
Cura edad y demás circunstancias ya 
ccnstan anteriormente, y. .

faho: Que debo condenar y conue- 
no a María Paños Fit/nérv como 
autora y responsable di una falta de 
rurtt', a la pena de dkv días -de 
• rresto menor, indemiizj/ió'i al per
judicado y pago de las costas causa- 
u-45 en el presente juioia. •

Así por es a mi sentencia lo pro
nuncio, manió y firmó.—Angel Ba
yona. (Rubricado).—Es copia: Félix, 
Portea.

Núm. 1.247
Hermandad Sindical 

de Labradl es y Ganaderos 
de Norata de Jiloca

El Jefe de la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de Morata 
de Jiloca; •
Hace saber: Que según lo acordado 

por este Cabildo sindical en sesión ce
lebrada el día 10 de los corrientes, se 
convoca a todo^ los productores agrí
colas y ganaderos y demás encuadra- 
oos en esta Hermandad a una Asam
blea plenaria que se celebrará en las 
oficinas de la misma, a las doce bo
tas del día 30 del corriente mes, al 
objeto de tratar del siguiente orden 
del día:

1 .° Examen y aprobación de los 
presupuestos de ingresos y gastos del 
servicio de policía rural y* demás 
gastos de Hermandad para el presen
te ejercicio económico de 1952.

2 .° Rendición dt cuentas del ejer
cicio de 1951.

3 .9 Resumen de actividades. .
4 .° Informe sobre la formación en 

el seno de esta Hermandad de la Sec
ción de Crédito Agrícola.

5 .o Ruegos y preguntas.
Se ruega una puntualidad y nume

rosa Asistencia, advirtiendo que, caso 
de celebrarse en segunda convocatoria, 
ti ndrán carácter firme todos los,acuer
dos que en ella se adopten.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.
‘ Morata de Jiloca, 14 de marzo de 
1952.—El Jefe de la Hermandad, José 
T emprado.
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